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1.  Entidad que Reporta  

Vamar - Holding S. A., fue constituida el 16 de Abril de 2019 como compañía anónima ante el 
Notario Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Enrique Machado Cevallos  e inscrita en el Libro del 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de mayo de 2019, con el objeto principal de realizar 
actividades de adquisición y enajenación, a cualquier título, de acciones y participaciones 
emitidas contra el capital suscrito o social de compañías y, en general, cualquier interés 
económico sobre unidades económicas reflejado en títulos o certificados, con la finalidad de 
vincularlas bajo control de propiedad, administración o dirección.   

La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años contados a partir de la fecha de 
inscripción la escritura de constitución en el Registro Mercantil.   

El capital suscrito es la cantidad de dos mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido 
en dos mil acciones normativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 
una. El capital autorizado es de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América.   

  

Accionistas Capital Suscrito Capital Pagado Acciones %
Nicole Marcovici Scholem 1.00 1.00 1 0.05%
Vanessa Marcovici Scholem 1,999.00 1,999.00 1,999 99.95%
Total 2,000.00 2,000.00 2,000 100.00%  

La compañía actualmente se encuentra domiciliada en la Provincia de Pichincha, ciudad de 
Quito, Barrio Cotocollao, calle Santa Lucía E1-224 y Av. 6 de diciembre, ciudadela Rumiñahui.   

 2. Bases de Presentación  

 a) Declaración de Cumplimiento  

Los presentes estados financieros al 31 de diciembre de 2019 han sido preparados de acuerdo 
con Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS) emitidas por el International 
Accounting Standars Board (en adelante “IASB”).  Los estados financieros serán aprobados para 
su emisión por la Junta de Accionistas.  

 A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado nuevas Normas, Mejoras, 
Enmiendas e Interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la 
Compañía tiene la intención de adoptar esas Normas cuando entren en vigencia, en la medida 
en la que le resulten aplicables.  

 Estas son de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación:  
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La Compañía estima que la adopción de estas nuevas normas, mejoras, enmiendas e 
interpretaciones antes mencionadas, no tendrán un impacto significativo en los estados 
financieros, excepto en la aplicación de las nuevas normas vigentes al 1 de enero de 2019.  

 b) Bases de Medición  

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo con el principio del 
costo histórico.  

 c) Moneda Funcional  

 Los estados financieros se presentan en dólares de los Estados Unidos de América (US$), la 
cual es la moneda funcional de la Compañía y de curso legal y de unidad de cuenta del 
Ecuador.  Toda la información financiera se presenta en dólares.  

 3. Uso de Estimaciones y Juicios  

 La preparación de los estados financieros de conformidad con las NIIF requiere que la 
Administración utilice juicios y estimaciones que son determinantes en la aplicación de las 
políticas contables y los importes incluidos en los estados financieros.  La Compañía ha basado 
sus estimaciones y juicios considerando los parámetros disponibles al momento de la 
preparación de los estados financieros y la experiencia previa.  Sin embargo, las circunstancias 
y los juicios actuales sobre acontecimientos futuros podrían variar debido a cambios en el 
mercado o a circunstancias que surjan más allá del control de la Compañía.  
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 Las estimaciones y los supuestos son revisados en forma continua.  Las revisiones a 
estimaciones contables son reconocidas en el período en que las estimaciones son revisadas y 
en los períodos futuros afectados.  

 En particular, la información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas de contabilidad, 
y sobre supuestos e incertidumbres en estimaciones que pudieran tener un efecto significativo 
sobre los montos reconocidos en los estados financieros se describe, entre otras, en las 
siguientes notas:  

 Nota 5 (d)        -     Deterioro de los activos financieros  

 4. Resumen de Políticas Contables Significativas  

Con excepción de los cambios que se explican a continuación, la Compañía ha aplicado 
consistentemente las políticas de contabilidad que se describen más adelante a todos los 
períodos presentados en los estados financieros de los cuales estas notas son parte integral.  

La Compañía ha aplicado consistentemente las políticas de contabilidad que se describen más 
adelante a todos los períodos presentados en los estados financieros de los cuales estas notas 
son parte integral.  

Algunas otras nuevas normas también entran en vigencia a partir del 1 de enero de 2019, pero 
no tienen efecto significativo en los estados financieros de la Compañía.  La Compañía ha 
seleccionado los métodos de transición para aplicar estas normas, la información comparativa 
incluida en los estados financieros no ha sido restablecida; excepto por la presentación por 
separado de la pérdida por deterioro de los deudores comerciales.    

  

a) Instrumentos financieros  

       i. Activos Financieros  

 Reconocimiento y Medición  

 Los activos financieros se clasifican al momento del reconocimiento inicial al costo amortizado, 
al valor razonable con cambios en otros resultados integrales o al valor razonable con cambios 
en resultados.  

 La clasificación de los activos financieros en el momento del reconocimiento inicial depende de 
las características del flujo de efectivo contractual del activo financiero y el modelo de negocio 
de la Compañía para la gestión de cada activo financiero. Con excepción de las cuentas por 
cobrar comerciales que no contienen un componente financiero significativo, la Compañía mide 
inicialmente un activo financiero a su valor razonable más los costos de transacción. Las cuentas 
por cobrar comerciales que no contienen un componente financiero significativo son medidas 
al precio de transacción determinado bajo NIIF 15.  

  

Para que un activo financiero sea clasificado y medido al costo amortizado o valor razonable con 
cambios en otros resultados integrales, es necesario que este otorgue el derecho a la Compañía 
a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el monto del 
capital.  
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 El modelo de negocio de la Compañía para la gestión de sus activos financieros se refiere a la 
manera en la cual administra sus activos financieros para generar sus flujos de efectivo. El 
modelo de negocio determina si los flujos de efectivo resultarán de la recuperación de flujos de 
efectivo contractuales a través del cobro, con cambios en la venta de activos financieros, o 
ambos.  

  

Clasificación de Activos Financieros  

 Los activos financieros que cumplen las siguientes condiciones son posteriormente medidos a 
costo amortizado:  

 se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos 
financieros para obtener los flujos de efectivo contractuales; y  
 

 las condiciones contractuales del activo dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 
efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente.  

  

Los activos que cumplen las siguientes condiciones son posteriormente medidos a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral (VRCCORI):  

 se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra obteniendo flujos 
de efectivo contractuales y vendiendo activos financieros; y  
 

 las condiciones contractuales del activo dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 
efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente.   

  

Todos los otros activos financieros que no cumplen con las condiciones anteriores son 
posteriormente medidos a valor razonable con cambios en resultados (VRCCR).  

 Costo Amortizado y Método de Tasa de Interés Efectiva  

 Esta categoría es la más relevante para la Compañía y mide sus activos financieros a costo 
amortizado, si ambas de las siguientes condiciones se cumplen:  

  

 El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de 
mantener los activos financieros con el fin de recuperar los flujos de efectivo 
contractuales a través del cobro, y  

 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los 
flujos de efectivo que son exclusivamente pagos del principal e intereses sobre el capital 
(principal) pendiente de pago.  
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 El método de tasa de interés efectiva es un método que se utiliza para el cálculo del costo 
amortizado de un activo financiero y para la distribución del ingreso por intereses a lo largo del 
período correspondiente.  

 El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que fue medido en su 
reconocimiento inicial un activo financiero, menos reembolsos del principal, más la amortización 
acumulada, utilizando el método de tasa de interés efectiva, de cualquier diferencia entre el 
importe inicial y el importe al vencimiento, ajustado por cualquier corrección de valor por 
pérdidas.   

Además, el valor en libros bruto de un activo financiero es el costo amortizado del activo 
financiero antes de ajustarlo por cualquier corrección de valor por pérdidas.  El ingreso por 
intereses se reconoce usando el método de tasa de interés efectiva para activos financieros 
medidos a costo amortizado y a valor razonable con cambios en otro resultado integral.   

Activos Financieros Clasificados a Valor Razonable con Cambios en Otro Resultado Integral 
(VRCCORI)  

 La Compañía mide los instrumentos financieros de deuda a valor razonable con cambios en 
ORI si se cumplen las dos siguientes condiciones:  

  

 El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de 
recuperar los flujos de efectivo a través del cobro y la venta de estos, y  
 

 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los 
flujos de efectivo que son exclusivamente pagos del principal e intereses sobre el 
capital (principal) pendiente de pago.  

Son inicialmente medidos a su valor razonable más costos de transacción.  Posteriormente, los 
cambios en el valor en libros de estos instrumentos financieros como resultado de pérdidas y 
ganancias por diferencias de cambio, pérdidas y ganancias por deterioro, e ingresos por 
intereses calculados usando el método de tasa de interés efectiva son reconocidos en el 
resultado del período.  Los importes reconocidos en resultados son los mismos que habrían sido 
reconocidos en resultados si estos instrumentos financieros hubieran sido medidos a costo 
amortizado.   

 Todos los otros cambios en el valor en libros de estos instrumentos financieros son reconocidos 
en otro resultado integral y acumulados en la “Reserva de ganancias y pérdidas sobre activos 
financieros medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral” en el patrimonio.  
Cuando estos instrumentos financieros son dados de baja, las ganancias o pérdidas acumuladas 
previamente reconocidos en otro resultado integral son reclasificadas a resultados.  

 Instrumentos Financieros Medidos a Valor Razonable con Cambios en Resultados (VRCCR)  

Los activos financieros que no cumplen el criterio para ser medidos a costo amortizado o a valor 
razonable con cambios en otros resultados integrales son medidos a valor razonable con 
cambios en resultados.  Específicamente:   
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 Las inversiones en instrumentos de patrimonio son clasificadas para ser medidas a valor 
razonable con cambios en resultados (VRCCR), a menos que la Compañía designe un 
instrumento de patrimonio que no sea mantenido para negociar o una contraprestación 
contingente originada en una combinación de negocios para ser medido a valor 
razonable con cambios en otros resultados integrales (VRCCORI), en su reconocimiento 
inicial.  

 Los activos financieros que han sido en el momento del reconocimiento inicial 
designados de forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en 
resultados (VRCCR), si tal designación elimina o reduce significativamente una 
incongruencia de medición o reconocimiento que surgiría en otro caso de la medición 
de los activos o pasivos o del reconocimiento de las ganancias y pérdidas de los mismos 
sobre bases diferentes.  

  

 Los activos financieros designados como valor razonable con cambios en resultados 
(VRCCR) son medidos a valor razonable al cierre de cada período de reporte, con las 
ganancias o pérdidas a valor razonable reconocidos en resultados en la medida que no 
sean parte de una designada relación de cobertura.  La ganancia o pérdida neta 
reconocida en resultados incluye cualquier dividendo o intereses ganados sobre el 
activo financiero y es incluida como ingresos financieros.  

  

ii. Pasivos Financieros e Instrumentos de Patrimonio  

  

Clasificación como Deuda o Patrimonio  

Los instrumentos de deuda y patrimonio emitidos por la Compañía se clasifican como pasivos 
financieros o como patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual y las 
definiciones de pasivo financiero e instrumento de patrimonio.   

Instrumentos de Patrimonio   

Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que evidencie un interés residual en los 
activos de una entidad después de deducir todos sus pasivos.  Los instrumentos de patrimonio 
emitidos por la Compañía se reconocen por los importes recibidos, neto de los costos directos 
de emisión.  

Pasivos Financieros  

Todos los pasivos financieros son posteriormente medidos a costo amortizado usando el 
método de interés efectivo o a VRCCR.   

 Pasivos Financieros Medidos a Valor Razonable con Cambios en Resultados (VRCCR)  

Los pasivos financieros se clasifican al VRCCR cuando el pasivo financiero es (i) una 
contraprestación contingente que sería ser pagada por el adquirente como parte de una 
combinación de negocios a la que se aplica IFRS 3, (ii) mantenido para negociar, o (iii) se designa 
a VRCCR.   
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Un pasivo financiero se clasifica como mantenido para negociar si:   

  

 se compra o se incurre en él principalmente con el objetivo de venderlo en un futuro 
cercano; o   

 en su reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos financieros 
identificados, que la Compañía gestiona conjuntamente y para la cual tiene evidencia 
de un patrón real reciente de obtención de beneficios a corto plazo; o   

 es un derivado, excepto por los derivados que sean un contrato de garantía financiera 
o hayan sido designados como un instrumento de cobertura eficaz.   

  

Pasivos Financieros Medidos Posteriormente a Costo Amortizado  

  

Los pasivos financieros que no sean:  

 una contraprestación contingente de un adquirente en una combinación de negocios;  
mantenidos para negociar; o  

 designados a VRCCR, son posteriormente medidos a costo amortizado usando el 
método de tasa de interés efectiva.   

El método de tasa de interés efectiva es un método que se utiliza para el cálculo del costo 
amortizado de un pasivo financiero y para la distribución del gasto por intereses a lo largo del 
período correspondiente.  La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los 
pagos de efectivo futuros estimados (incluyendo todas las comisiones y puntos básicos de 
interés, pagados o recibidos, que integren la tasa de interés efectiva, los costos de transacción 
y cualquier otra prima o descuento) durante la vida esperada del pasivo financiero, o cuando 
sea apropiado, un período menor, al costo amortizado de un pasivo financiero.   

 Baja en Cuentas de Pasivos Financieros  

 La Compañía da de baja los pasivos financieros si, y solo si, las obligaciones de la Compañía se 
cumplen, cancelan o han expirado.  La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero 
dado de baja y la contraprestación pagada y por pagar se reconoce, incluyendo cualquier 
activo transferido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce en resultados.  

b) Deterioro de los Activos   

 i. Activos Financieros  

 La Compañía reconoce una provisión para pérdidas crediticias esperadas para todos los 
instrumentos de deuda que no se mantengan a valor razonable con cambios en pérdidas y 
ganancias. Las perdidas crediticias esperadas se basan en la diferencia entre los flujos de efectivo 
contractuales conforme los acuerdos con clientes y todos los flujos de efectivo que la Compañía 
espera recibir, descontados a la tasa de interés efectiva original. Los flujos de efectivo esperados 
incluirán flujos de efectivo por la venta o recuperación de valores por garantías otorgadas por 
clientes u otras mejoras crediticias que son parte integral de los términos contractuales.  
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Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen de acuerdo con dos enfoques:   

 Enfoque general, aplicado para todos los activos financieros excepto cuentas por 
cobrar comerciales. 

  Enfoque simplificado aplicado para cuentas por cobrar comerciales.  

La norma permite aplicar un enfoque simplificado para cuentas por cobrar comerciales, activos 
contractuales o cuentas por cobrar por arrendamientos, de modo que el deterioro se registre 
siempre en referencia a las pérdidas esperadas durante toda la vida del activo. El importe de las 
pérdidas crediticias esperadas es actualizado en cada fecha de reporte para reflejar los cambios 
en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial del correspondiente activo financiero.  La 
Compañía siempre reconoce PCE durante el tiempo de vida del activo para las cuentas por 
cobrar comerciales, deudores varios y otros deudores.    

 Las pérdidas crediticias esperadas en estos activos financieros son estimadas usando una matriz 
de provisiones basado en la experiencia histórica de pérdidas crediticias de la Compañía, 
ajustada por factores que son específicos a los deudores, condiciones económicas generales y 
una evaluación tanto de la actual, así como también, de la presupuestada dirección de las 
condiciones en la fecha de reporte, incluyendo el valor del dinero en el tiempo cuando se 
apropiado.   

 Para todos los otros instrumentos financieros, la Compañía reconoce PCE durante el tiempo de 
vida del activo cuando ha habido un aumento significativo en el riesgo de crédito desde el 
reconocimiento inicial.  Si, por otro lado, riesgo de crédito en el instrumento financiero no ha 
aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial, la Compañía mide la corrección 
de valor por pérdidas para ese instrumento financiero a un importe igual a las pérdidas 
crediticias esperadas en los próximos doce meses.  

 Definición de Incumplimiento  

La Compañía considera lo siguiente como constituyente de un evento de incumplimiento para 
propósitos de la administración interna del riesgo crediticio, dado que la experiencia histórica 
indica que las cuentas por cobrar que cumplen cualquiera de los siguientes criterios son 
generalmente no recuperables.  

  

 Cuando existe un incumplimiento de las restricciones financieras de la contraparte; o  
 

 Información desarrollada internamente u obtenida de recursos externos indica que es 
improbable que el deudor pague a sus acreedores, incluyendo a la Compañía, en su 
totalidad (sin tomar en consideración alguna garantía mantenida por la Compañía.   

 Medición y Reconocimiento de Pérdidas Crediticias Esperadas  

 La medición de las pérdidas crediticias esperadas es una función de la probabilidad de 
incumplimiento, la severidad (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un incumplimiento) y 
la exposición al incumplimiento.  La evaluación de la probabilidad de incumplimiento y la 
severidad está basada en datos históricos ajustados por información futura como se describió 
anteriormente.   
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En cuanto a la exposición al incumplimiento para activos financieros, esta está representada por 
el valor en libros bruto de los activos a la fecha de reporte; para compromisos de préstamos y 
contratos de garantía financiera, la exposición incluye el importe que se dispondrá en el futuro 
en la fecha de incumplimiento determinada sobre la base de tendencias históricas, el 
entendimiento de la Compañía de las específicas necesidades financieras futuras de los 
deudores, y otra información futura relevante.   

  

Para los activos financieros, la pérdida crediticia esperada se estima como la diferencia entre 
todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la Compañía en conformidad con el 
contrato y todos los flujos de efectivo que la Compañía espera recibir, descontados a la tasa de 
interés efectiva original.  Para un contrato de garantía financiera, ya que la Compañía está 
obligada a realizar pagos solamente en el evento de un incumplimiento por parte del deudor en 
conformidad con las cláusulas del instrumento que está garantizado, las insuficiencias de 
efectivo son pagos esperados a reembolsar al tenedor por una pérdida crediticia en la que 
incurre menos los importes que la Compañía espera recibir del tenedor, el deudor o un tercero.   

  

La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro de valor en resultados para todos 
los instrumentos financieros con un correspondiente ajuste a su valor en libros a través de una 
cuenta de corrección de valor por pérdidas, excepto para los instrumentos financieros que son 
medidos a VRCCORI, para los cuales la corrección de valor se reconoce en otros resultados 
integrales y se acumula en la reserva de ganancias y pérdidas sobre activos financieros medidos 
al valor razonable con cambios en otro resultado integral, y no reduce el valor en libros del activo 
financiero en el estado de situación financiera.  

 Baja en Cuentas de Activos Financieros  

La Compañía da de baja un activo financiero solamente cuando expiran los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiera el activo 
financiero y sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo 
a un tercero.  Si la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad y continúa controlando el activo transferido, la Compañía 
reconoce su interés retenido en el activo y un pasivo asociado por los importes que podría tener 
que pagar.  Si la Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad de un activo financiero transferido, la Compañía continúa reconociendo el activo 
financiero y también reconoce un préstamo garantizado por los importes recibidos.   

  

Al dar de baja un activo financiero medido a costo amortizado, la diferencia entre el valor en 
libros del activo y la sumatoria de la consideración recibida y por recibir se reconoce en 
resultados.   

  

ii. Deterioro de Activos no Financieros  
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 El valor en libros de los activos no financieros de la Compañía, es revisado en la fecha de 
presentación del estado de situación financiera para determinar si existe algún indicio de 
deterioro.  Si existen tales indicios, entonces se estima el valor recuperable del activo.  

  

El valor recuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto neto que se obtendrá 
de su venta o su valor en uso.  Para efectos de la evaluación por deterioro, los activos se agrupan  

a los niveles más pequeños en los que generen flujos de efectivo identificables (unidades 
generadoras de efectivo).  Los saldos en libros de activos no financieros que han sido objeto de 
castigos por deterioro se revisan a cada fecha de cierre de los estados financieros para verificar 
posibles reversiones del deterioro.  

  

Una pérdida por deterioro es reconocida si el monto en libros de un activo o su unidad 
generadora de efectivo sobrepasa su monto recuperable.  Las pérdidas por deterioro son 
reconocidas en estado de resultados integrales.  

 b) Efectivo en Bancos  

En este grupo contable se registra el efectivo en caja y bancos incluyendo las inversiones a corto 
plazo (menores a 3 meses de vigencia).  Se miden inicial y posteriormente por su valor nominal.  
Los importes en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional usando el tipo de 
cambio vigente a la fecha de la transacción; las ganancias y pérdidas por diferencias en cambio 
que resulten de tales transacciones se reconocen en el estado de resultados del período y otros 
resultados integrales.  Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el 
estado de situación financiera.  

  

c) Provisiones y Contingencias  

Las provisiones se reconocen cuando: (i) la Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal 
o implícita, como resultado de eventos pasados; (ii) es probable vaya a ser necesaria una salida 
de recursos para liquidar la obligación y (iii) el monto se ha estimado de forma fiable.  Los montos 
reconocidos como provisión son la mejor estimación de la Administración a la fecha de 
presentación de los estados financieros y de los desembolsos necesarios para liquidar la 
obligación.  

Los conceptos por los cuales la Compañía constituye provisiones son con cargo al resultado 
integral, los cuales corresponden principalmente a: costos acumulados de servicios, los 
beneficios a los empleados.  No se reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes.  

  

d) Impuesto a la Renta  
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El gasto de impuesto a la renta comprende únicamente el impuesto corriente.  Se reconoce en 
resultados, excepto en la medida en que se relacionan con partidas reconocidas directamente 
en el patrimonio, en cuyo caso se reconoce en el patrimonio.  

  

Impuesto Corriente   

 El impuesto a la renta corriente es el impuesto que se estima pagar a las autoridades fiscales 
sobre la renta gravable para el período actual, aplicando las tasas tributarias promulgadas o 
sustancialmente promulgadas a la fecha de presentación de informes, y cualquier ajuste de 
impuesto a pagar con respecto a años anteriores.  

 Impuesto Diferido  

Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de los 
activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales.  Un pasivo por impuesto 
diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles.  Un activo 
por impuesto diferido se reconoce para todas las diferencias temporarias deducibles en la 
medida en que resulten probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras 
contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles.  

 El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final de 
cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que estime probable que 
no dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria) en el futuro, como para permitir que se 
recupere la totalidad o una parte del activo.   

 e) Capital Social  

Acciones ordinarias, única clase de acciones emitidas por la Compañía, las cuales son clasificadas 
como patrimonio.  Los costos incrementales atribuibles directamente a la emisión de acciones 
ordinarias, son reconocidos como una deducción del patrimonio, netos de cualquier efecto 
tributario.   

 f) Reconocimiento de Costos y Gastos  

Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento 
en que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan.  

 g) Moneda Extranjera  

Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se valoran utilizando la moneda 
del entorno económico en el que opera.  

  

Las transacciones en moneda extranjera se registran inicialmente al tipo de moneda funcional 
vigente en la fecha de la transacción.  Activos y pasivos monetarios denominados en moneda 
extranjera se vuelven a convertir al tipo de cambio vigente en la fecha de presentación de los 
estados financieros.  

Las partidas no monetarias que se miden en términos de costo histórico en moneda extranjera 
se convierten utilizando los tipos de cambio de las fechas de la transacción inicial.  
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 h) Gastos Financieros  

Los gastos financieros incluyen los gastos por intereses sobre los préstamos, los cambios en el 
valor razonable de los activos financieros medidos al valor razonable con cambios en resultados, 
las pérdidas por deterioro de activos financieros, los gastos bancarios y comisiones bancarias 
por garantías.  Todos los costos por préstamos se reconocen en los resultados utilizando el 
método de interés efectivo.  

 i) Distribución de Dividendos  

 La distribución de dividendos a los Accionistas de la Compañía se deduce del patrimonio y se 
reconocen como pasivos corrientes en los estados financieros en el periodo en el que los 
dividendos se aprueban para el reparto en la Junta General de Accionistas, celebrada cada año.  

 5. Determinación del Valor Razonable  

Las políticas y revelaciones contables de la Compañía requieren que se determine el valor 
razonable de activos y pasivos financieros y no financieros.  Cuando corresponde, se revela 
mayor información acerca de los supuestos efectuados en la determinación de los valores 
razonables en las notas específicas referidas a ese activo o pasivo.  

 6. Administración de Riesgo Financiero  

Los principales pasivos financieros no derivados de la Compañía constituyen las cuentas por 
pagar otras cuentas por pagar.  La Compañía posee también cuentas otras cuentas por cobrar, 
y dinero en efectivo obtenidos directamente de sus operaciones.  

 En el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta a los siguientes riesgos 
relacionados con el uso de instrumentos financieros:  

 - Riesgo de crédito 

 - Riesgo de liquidez  

- Riesgo de mercado  

Esta nota presenta información respecto a la exposición de la Compañía a cada uno de los riesgos 
mencionados, los objetivos, las políticas y los procedimientos para medir y administrar el riesgo, 
y la administración de capital por parte de la Administración.  Los estados financieros incluyen 
más revelaciones cuantitativas.  

Marco de Administración de Riesgos  

La Administración es responsable por establecer y supervisar el marco de administración de 
riesgos, así como del desarrollo y seguimiento de las políticas de administración de riesgos de la 
Compañía.  

Las políticas de administración de riesgos de la Compañía son establecidas con el objeto de 
identificar y analizar los riesgos enfrentados por la Compañía, fijar límites y controles de riesgo 
adecuados, y para monitorear los riesgos y el cumplimiento de los límites.  La Administración 
revisa regularmente las políticas y los sistemas de administración de riesgo de la Compañía a fin 
de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en las actividades en función de las 
estrategias específicas determinadas.  La Compañía, a través de sus políticas y procedimientos 
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de administración, pretende desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en 
el que todos los empleados entiendan sus funciones y obligaciones.  

La Administración monitorea el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de 
administración de riesgo y revisa si el marco de administración de riesgo es apropiado respecto 
de los riesgos a los que se enfrenta la Compañía.  

  a. Riesgo de Crédito:  

 Es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía si la contraparte en un instrumento 
financiero no cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina de las actividades de 
operación, principalmente de las cuentas por cobrar.  

 Exposición al Riesgo de Crédito  

 La exposición máxima al riesgo de crédito a la fecha del estado de situación financiera es como 
sigue:  

  

Cuentas 2019 2018

Efectivo en Bancos 2,000.00 0.00

Total: 2,000.00  

Efectivo en bancos  

La Compañía mantenía efectivo en bancos por US$2.000 al 31 de diciembre de 2019, que 
representan su máxima exposición al riesgo de crédito por estos activos.  El efectivo en bancos 
es mantenido en instituciones financieras cuyas calificaciones de riesgo están en AAA- otorgadas 
por las calificadoras de riesgos contratadas por cada entidad financiera:  

 Banco de la Producción S. A. Bank Watch Ratings S. A. /    Produbanco PCR Pacific S. A. AAA 

  

b. Riesgo de Liquidez:  

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 
obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son liquidados mediante la entrega de 
efectivo u otros activos financieros.  El enfoque de la Gerencia para administrar la liquidez es 
contar con los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en 
condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la 
reputación de la Compañía.  

La liquidez se controla a través del cálculo de los vencimientos de sus activos y pasivos, de la 
obtención de líneas de crédito y/o manteniendo los excedentes de liquidez, lo cual le permite a 
la Compañía desarrollar sus actividades normalmente.  

La administración del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y disponibilidad de 
financiamiento, a través de una adecuada cantidad de fuentes de crédito comprometidas y la 
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capacidad de liquidar transacciones principalmente de endeudamiento. Al 31 de diciembre de 
2019 y 2018, la Compañía mantiene instrumentos de deuda financiera con entidades bancarias.  

A continuación, se resumen los vencimientos contractuales de los pasivos financieros no 
derivados: 

Cuentas Valor 
Contable

Flujos de 
Efectivo 

Contractuales
Hasta 365

Sin 
vencimient
o Especivico

31 de Diciembre 2019
Cuentas por Pagar 405,569 - 405,569 -

- - - -
Total: 405,569 0 405,569 0

31 de Diciembre 2018
Cuentas por Pagar - - - -

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00  

 

A continuación, se muestra el ratio del índice de liquidez: 

Cuentas 2019 2018

Activo Corriente 2,000.00
Pasivo Corriente

Indice de liquidez 0.00 0.00  

c. Riesgo de Mercado:  

Es el riesgo de que los cambios en los precios de mercado, por ejemplo, en las tasas de cambio 
o tasas de interés relacionadas principalmente con las actividades de operación y financiamiento 
de la Compañía como el valor de los instrumentos financieros que mantiene.  El objetivo de la 
administración del riesgo de mercado es administrar y controlar las exposiciones a estos riesgos 
dentro de parámetros razonables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad.  

 

 Riesgo de moneda  

El riesgo de moneda y tipo de cambio surge de transacciones comerciales futuras o activos y 
pasivos registrados denominados en una moneda diferente a la moneda funcional de la 
Compañía.  

 Riesgo de Tasas de Interés  

El riesgo de tasa de interés para la Compañía surge de su endeudamiento de largo plazo. El 
endeudamiento a tasas variables expone a la Compañía al riesgo de tasa de interés sobre sus 
flujos de efectivo. Sin embargo, el endeudamiento a tasas fijas expone la Compañía al riesgo de 



VAMAR – HOLDING S.A. 
Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de diciembre 2019 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
tasa de interés sobre el valor razonable de sus pasivos. La Compañía ha establecido una política 
de endeudamiento en instrumentos de largo plazo siempre y cuando no se deba comprometer 
los activos de la entidad, procurando mantener tasas de mercado competitivas, y fijas en su 
mayoría.  

 

d. Administración de Capital  

El objetivo de la Compañía respecto a la gestión de capital es de salvaguardar su capacidad para 
continuar como negocio en marcha y de esta forma proporcionar beneficios a los accionistas y 
demás grupos de interés, así como también mantener una estructura óptima de capital.  

 El capital monitoreado con base en el ratio de capital, el cual se calcula como un porcentaje que 
representa el patrimonio sobre el total de sus activos, fue como sigue:  

Cuentas 2019 2018

Total del Patrimonio 91,891.31 0.00
Total del Activo 2,984,212.20 0.00

Índice - ratio de capital sobre activos 0.03 0.00   

 

 

7. Efectivo en Bancos  

Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 
2018, como efectivo en bancos se componen de la siguiente manera:  

 

Cuentas 2019 2018

Efectivo 2,000.00 0.00

Total 2,000.00 0.00  

 

8. Otras Cuentas por Cobrar  

 Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 
2018 como otras cuentas por cobrar se componen como sigue:   

 
Cuentas 2019 2018

Créditos a terceros 0.00 0.00

Total 0.00 0.00
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9. Inversiones en acciones  

Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 
2018, como inversiones financieras se componen de la siguiente manera:  

Razón Social País
% de 

Participació
n

2019 2018 2019 2018

Comercial Etatex C.A. Ecuador 20.00% 2,888,889 - 2,888,889 -
Tiendec S.A. Ecuador 20.00% 93,323 93,323

Total: 2,982,212 0.00 2,982,212 0.00

Valor en Libros Valor Nominal de las 
Acciones

  

La Compañía no posee influencia significativa sobre dicha compañía.  

10. Cuentas por Pagar  

Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 
2018, como cuentas por pagar se componen de la siguiente manera:  

Cuentas 2019 2018

Cuentas por Pagar Accionistas 0 -
Impuestos Corrientes 28,889 -
Otras cuentas por pagar 2,863,432 -

Total 2,892,321 0.00   

 

11. Impuestos corrientes  

 Impuesto a la renta  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, las 
sociedades cuya actividad económica consista exclusivamente en la tenencia de acciones, 
participaciones o derechos en sociedades, están exentas del pago del anticipo de impuesto a la 
renta.  

 Precios de Transferencia  

Mediante Decreto Ejecutivo No. 2430, publicado en el Registro Oficial No. 494 del 31 de 
diciembre de 2004, se estableció con vigencia a partir del año 2005, las normas que deben 
aplicar las Compañías para la determinación de los precios de transferencia en sus transacciones 
con partes relacionadas.  

Mediante resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455 publicada en el suplemento del Registro 
Oficial No. 511 de fecha 29 de mayo de se establece que los sujetos pasivos del Impuesto a la 
Renta, no estando exentos de la aplicación del régimen de precios de trasferencia conforme a la 
Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, dentro de un mismo período fiscal hayan efectuado 
operaciones con partes relacionadas en un monto acumulado superior a tres millones de dólares 
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(US$3.000.000) deberán presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas.  Si tal 
monto es superior a los quince millones de dólares (US$15.000.000), dichos sujetos pasivos 
deberán presentar, adicionalmente al Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, el 
Informe Integral de Precios de Transferencia.  

No obstante, la Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades legales podrá solicitar, 
mediante requerimientos de información, a los contribuyentes que realicen operaciones con 
partes relacionadas al interior del país o en el exterior, por cualquier monto o cualquier tipo de 
operación o transacción, la presentación de la información conducente a determinar si en dichas 
operaciones se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la ley, quienes 
para dar cumplimiento a este requerimiento tendrán un plazo no menor a 2 meses.  

Para el año 2019 y 2018, la Compañía no está obligada a efectuar el estudio de precios de 
transferencia, debido a que el monto de las transacciones anuales con partes relacionadas es 
menor al mínimo  

requerido por las disposiciones legales, por lo que la Administración considera que no está 
requerida a presentar el Informe de Precios de Transferencia.  

  

El 31 de diciembre de 2019, fue publicada la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad 
Tributaria a través del Registro Oficial No. 111.  Las principales reformas tributarias son las 
siguientes:  

  

a) Impuesto a la Renta  

Se exonera del Impuesto a la Renta por cinco años incluyendo las inversiones nuevas y 
productivas en los siguientes sectores productivos: servicios de infraestructura, servicios 
educativos y servicios culturales y artísticos.  

  

Dividendos  

Se grava la distribución de dividendos a sociedades y personas naturales no residentes en el 
Ecuador.  Las empresas que distribuyen dividendos retendrán el 25% sobre el ingreso gravado.  
En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en Ecuador y el beneficiario 
efectivo sea una persona natural residente fiscal en el Ecuador se aplicará lo dispuesto en el 
punto anterior.  

Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades no residentes 
fiscales en el Ecuador actuarán como agentes de retención aplicando la tarifa para no residentes.  

Si la sociedad que distribuye los dividendos incumple el deber de informar su composición 
societaria, se procederá a la retención del impuesto a la renta, sobre los dividendos que 
correspondan a dicho incumplimiento, aplicando la tarifa del 35% sobre el ingreso gravado.  

 Deducciones  
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 Para que sean deducibles los intereses pagados o devengados por bancos, compañías 
aseguradoras, y entidades del sector financiero de la Economía Popular y Solidaria por 
créditos externos otorgados directa o indirectamente por partes relacionadas, el monto 
total de éstos no podrá ser mayor al 300% con respecto al patrimonio.  
 

 Tratándose de otras sociedades o de personas naturales, el monto total del interés neto 
en operaciones con partes relacionadas no deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes 
de la participación laboral, intereses, depreciaciones y amortizaciones 
correspondientes al respectivo ejercicio fiscal.  
 

 Se establece un 100% de deducción adicional en gastos de publicidad a favor de 
deportistas, programas y proyectos deportivos calificados por el ente rector.  
 

 Los gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos y culturales se podrán 
deducir hasta un 150% de conformidad con las condiciones establecidas en el 
Reglamento de aplicación.  

  

i. Se elimina la obligación de determinar y cancelar el anticipo de Impuesto a la Renta en función 
de activos, patrimonio, ingresos gravados y gastos deducibles.  El pago del impuesto podrá 
anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la renta causado 
menos las retenciones en la fuente, efectuadas en el ejercicio fiscal anterior.   

  

12. Patrimonio  

  

Capital Social  

Al 31 de diciembre de 2019 está conformado, por 2.000 acciones ordinarias y nominativas 
respectivamente, de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una.  

 Aportes para futuras capitalizaciones  

Conformado por los aportes realizados por el accionista mayoritario Vanessa Marcovici Scholem 
por un monto al 31 de diciembre de 2019 de US$ 93,323.31, con el fin de ser capitalizados 
durante los próximos años.   

 Resultados Acumulados  

El saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas de la Compañía y puede ser utilizado 
para la distribución de dividendos y ciertos pagos tales como reliquidación de impuestos, etc., 
excepto por los ajustes por efectos de la conversación de NIIF(s).  

 13. Resultado Financiero  

Un resumen del resultado financiero obtenidos durante los años terminados el 31 de diciembre 
de 2019 y 2018, es el siguiente:  
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Cuentas 2019 2018

- -
Gastos Financieros 3,342 -

- -

Total 3,342 0.00  

 

 

 

14. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa  

Ante la inminente amenaza de la pandemia global de COVID-19 y en busca de minimizar los 
efectos de su propagación, los países del mundo han adoptado una serie de políticas que están 
afectando significativamente a la economía debido a la interrupción de las actividades 
productivas y de comercio local e internacional; y sus efectos en las cadenas de abastecimiento 
de los diferentes sectores económicos.  Como consecuencia, también se ha producido una 
volatilidad significativa en los mercados financieros, de materias primas y divisas en todo el 
mundo.  

Con el propósito de contener la propagación de COVID-19 en el Ecuador, las autoridades 
gubernamentales locales han dispuesto medidas excepcionales de restricción a la movilidad 
cuyo mayor impacto es la reducción generalizada de la actividad productiva, económica y 
comercial.  

Como medidas complementarias y compensatorias al impacto económico local, las autoridades 
del gobierno ecuatoriano han emitido disposiciones que flexibilizan ciertas regulaciones de los 
organismos de control; disposiciones sobre el sector financiero público y privado con enfoque 
en el diferimiento extraordinario de obligaciones crediticias y la reestructuración de deudas; 
además de la asignación de presupuesto para el otorgamiento de créditos personales y 
empresariales a través de banca pública y el bono de contingencia a través del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social dirigido a personas con ingresos inferiores al salario básico 
unificado.  

Con fecha 27 de marzo de 2020 el Presidente de la República emitió el Decreto Ejecutivo No. 
1021 que contiene las normas para el diferimiento, sin interés, del pago del impuesto a la renta 
del ejercicio fiscal 2019 y del IVA de los meses de marzo, abril y mayo de 2020, que debía pagarse 
en abril, mayo y junio, respectivamente.  El Decreto crea también un régimen de “auto 
retención” de impuesto a la renta en virtud del cual obliga a ciertos contribuyentes a practicar, 
de forma mensual, una “auto retención” en la fuente sobre los ingresos gravados que obtienen 
dentro del respectivo mes.  Los valores retenidos constituyen crédito tributario del impuesto a 
la renta del propio contribuyente que practica la retención y deben ser declarados y pagados al 
Servicio de Rentas Internas (“SRI”) dentro del mes si 


